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Nadia Yadira Bernal Zambrano nació el 02 de junio de 1978 en la Parroquia
Tabiazo del Cantón Esmeraldas, es hija del (+) Mgs. José Miguel Bernal Intriago y la
Lcda. María Auxiliadora Zambrano, es la mayor de tres hermanos. Está casada con
el Sr. Sargento. Jimmy Patricio Moya Arias con quien a procreado dos hijos Valeska
y Jerami.

Estudios primarios los realizo en las escuelas Granja San José de San Martin y en
la Escuela Particular Unesco.
Estudios secundarios los realizo en el Colegio Particular La Inmaculada y el
Instituto Técnico Superior de Srtas. Eloy Alfaro.
Estudios superiores los realizo en la Universidad Laica de Eloy Alfaro de Manta
donde obtuvo el título de Doctora en Medicina y Cirugía.

Ámbito personal se ha desempeñado los siguientes cargos:
Presidenta de internos rotativos en el hospital Rodríguez Zambrano de Manta.
Ayudante de cátedra del ULAEM
Presidenta de médicos rurales ANAMER en Esmeraldas
Médico residente de pediátrica en el Hospital Delfina Torres de Concha.
Medico General en el Hospital del IESS
Líder de la U.O de Tabiazo
Jefe de Área de salud #1
Directora Distrital 08D01 Esmeraldas-Salud
Cursa una maestría en Gerontología en FUNIBER UNIVERSIDAD
IBEROAMERICANA.
coordinadora provincial de la red de profesionales de salud.
Forma parte del comité cantonal de garantía de derecho alcaldía de Esmeraldas.
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Nombre : Dra. Nadia Bernal Zambrano

Cargo : Directora Distrital 08D01 Esmeraldas -Salud

DATOS GENERALES DE LA AUTORIDAD
DE LA INSTITUCIÓN

•Provincia : Esmeraldas
•Cantón : Esmeraldas
•Parroquia : 5 de Agosto
•Dirección : Avenida Colón entre Venezuela y Ecuador
•Correo Electrónico :distrito08d01esmeraldassalud@gmail.com
•Teléfonos : 062455154 – 062455227

Población estimada 2014: 206.298 habitantes.



Art. 204: “El pueblo es el mandante y primer fiscalizador
del poder público, en ejercicio de su derecho a la
participación.
La Función de Transparencia y Control Social promoverá e
impulsará el control de las entidades y organismos del sector
público, y de las personas naturales o jurídicas del sector
privado que presten servicios o desarrollen actividades de
interés público, para que los realicen con responsabilidad,
transparencia y equidad; fomentará e incentivará la
participación ciudadana; protegerá el ejercicio y cumplimiento
de los derechos; y prevendrá y combatirá la corrupción…”
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Constitución (2008)
Sumak Kawsay

PARTICIPACIÓN SOCIAL Y RENDICIÓN DE CUENTAS

La normativa vigente relacionada con la Participación
Ciudadana reconoce a la sociedad civil, el legítimo
ejercicio de “mandante y primer fiscalizador de lo
público”, y genera, además, los escenarios para el
ejercicio del control social y la Rendición de Cuentas que
permitan a las instituciones públicas transparentar su
información y explicar a la ciudadanía, de manera
sistemática y detallada, la gestión realizada. Los
ciudadanos y ciudadanas tienen la potestad de evaluarla.
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Art. 32: “La salud es un derecho que garantiza el Estado,
cuya realización se vincula al ejercicio de otros derechos, entre
ellos el derecho al agua, la alimentación, la educación, la
cultura física, el trabajo, la seguridad social, los ambientes
sanos y otros que sustentan el buen vivir. El Estado garantizará
este derecho mediante políticas económicas, sociales,
culturales, educativas y ambientales; y el acceso permanente,
oportuno y sin exclusión a programas, acciones y servicios de
promoción y atención integral de salud, salud sexual y salud
reproductiva…”

Principios constitucionales del Estado
Ecuatoriano:

Laico
Interculturalidad

Plurinacional
Constitucional de Derechos
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Constitución (2008)
Sumak Kawsay

SALUD

Los derechos garantizados son:

Educación: universal y laica en todos sus niveles, y gratuita hasta
el tercer nivel de educación superior inclusive

Salud universal de calidad: acceso permanente,
oportuno y sin exclusión.
Agua (derecho fundamental) y alimentación: acceso seguro y
permanente a alimentos sanos, suficientes y nutritivos
Hábitat seguro y saludable y acceso a una vivienda adecuada y
digna
Trabajo y seguridad social: garantizar a las personas trabajadoras
el pleno respeto a su dignidad (…), remuneraciones y retribuciones
justas (…). Garantizar la seguridad social a las personas que realizan
trabajo no remunerado en los hogares, campesinos, trabajadores
autónomos y desempleados.
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SaludSalud -- PNBVPNBV

La salud se plantea desde una mirada intersectorial que busca
garantizar condiciones de promoción de la salud y prevención
de enfermedades que garanticen el adecuado fortalecimiento de
las capacidades de las personas para el mejoramiento de su
calidad de vida. Se incluyen los hábitos de vida, la
universalización de servicios de salud, la consolidación de la
salud intercultural, la salud sexual y reproductiva, los modos
de alimentación y el fomento de la actividad física.
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Los lineamientos de rendición de cuentas están enmarcado

principalmente desde: la Ley Orgánica de Participación

Ciudadana, La Ley Orgánica del Consejo de Participación

Ciudadana y Control Social, el Código Orgánico de

Organización Territorial Autonomía y Descentralización, el

Código de Planificación y Finanzas Públicas, además se seguirá

tomando en cuenta la Ley Orgánica de Transparencia y Acceso

a la Información Pública y la Ley de la Contraloría General del

Estado.

Los lineamientos de rendición de cuentas están enmarcado

principalmente desde: la Ley Orgánica de Participación

Ciudadana, La Ley Orgánica del Consejo de Participación

Ciudadana y Control Social, el Código Orgánico de

Organización Territorial Autonomía y Descentralización, el

Código de Planificación y Finanzas Públicas, además se seguirá

tomando en cuenta la Ley Orgánica de Transparencia y Acceso

a la Información Pública y la Ley de la Contraloría General del

Estado.



DEFENSORIA
DEL PUEBLO
DEFENSORIA
DEL PUEBLO

PROCEDIMIENTOSPROCEDIMIENTOS

D
O
C
U
M
E
N
T
A
C
I
O
N

E
N
T
R
E
G
A

CONSEJO DE
PARTICIPACION
CIUDADANA Y

CONTROL SOCIAL

CONSEJO DE
PARTICIPACION
CIUDADANA Y

CONTROL SOCIAL

CONTRALORIA
GENERAL DEL

ESTADO

CONTRALORIA
GENERAL DEL

ESTADO

DEFENSORIA
DEL PUEBLO
DEFENSORIA
DEL PUEBLO

INFORME

D
O
C
U
M
E
N
T
A
C
I
O
N

E
N
T
R
E
G
A



ANTECEDENTES
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Superficie: 700km2
Densidad: 134 Habi X Cada Km
Temperatura: 25° a 26° C

85% Población Urbana
15% Población Rural



La Dirección Distrital 08D01- Esmeraldas - Salud

presenta su informe de Rendición de Cuentas

correspondiente al período comprendido del 01 de

enero de 2014 hasta el 31 de diciembre del 2014,

como un mecanismo para informar los avances

logrados y el impacto causado en la población por la

gestión y al mismo tiempo, explicar los problemas y

limitaciones que no permitieron el cumplimiento de las

metas propuestas.
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Visión

Ejercer como Autoridad Sanitaria Nacional, la rectoría,
regulación, planificación, coordinación, control y
gestión de la Salud Pública ecuatoriana a través de la
gobernanza, vigilancia de la salud pública, provisión de
servicios de atención integral, prevención de
enfermedades, promoción de la salud e igualdad,
investigación y desarrollo de la ciencia y tecnología y la
articulación de los actores del sistema, con el fin de
garantizar el derecho a la Salud en el Distrito 08D01 –
Esmeraldas – Salud.

Visión

Ejercer como Autoridad Sanitaria Nacional, la rectoría,
regulación, planificación, coordinación, control y
gestión de la Salud Pública ecuatoriana a través de la
gobernanza, vigilancia de la salud pública, provisión de
servicios de atención integral, prevención de
enfermedades, promoción de la salud e igualdad,
investigación y desarrollo de la ciencia y tecnología y la
articulación de los actores del sistema, con el fin de
garantizar el derecho a la Salud en el Distrito 08D01 –
Esmeraldas – Salud.



Misión

Será la Institución que ejerce plenamente la gobernanza del Sistema
Nacional de Salud, con un modelo referencial en Latinoamérica que
priorice la promoción de la salud y la prevención de enfermedades,
con altos niveles de atención de calidad con calidez, garantizando la
salud integral de la población y el acceso universal a una red de
servicios, con la participación coordinada de organizaciones públicas,
privadas y de la comunidad en el Distrito 08D01 – Esmeraldas –
Salud.
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Valores

•Respeto.- Todas las personas son iguales y merecen el mejor
servicio, por lo que se respetará su dignidad y atenderá sus
necesidades teniendo en cuenta, en todo momento, sus derechos;
•Inclusión.- Se reconocerá que los grupos sociales son distintos, por
lo tanto se valorará sus diferencias, trabajando con respeto y
respondiendo a esas diferencias con equidad;
•Vocación de servicio.- La labor diaria se cumplirá con entrega
incondicional y satisfacción;
•Compromiso.- Invertir al máximo las capacidades técnicas y
personales en todo lo encomendado;
•Integridad.- Demostrar una actitud proba e intachable en cada
acción encargada;
•Justicia.- Velar porque toda la población tenga las mismas
oportunidades de acceso a una atención gratuita e integral con
calidad y calidez.
•Lealtad.- Confianza y defensa de los valores, principios y objetivos
de la entidad, garantizando los derechos individuales y colectivos.
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ESTRUCTURA DE LA POBLACIÓN Y PIRÁMIDE
POBLACIONAL – ESMERALDAS

50,8% 49,2%
Hombre Mujeres Total

95 a 99 130 179 309

90 a 94 245 359 604

85 a 89 591 697 1.288

80 a 84 1.369 1.365 2.734

75 a 79 2.188 2.042 4.230

70 a 74 4.087 3.515 7.602

65 a 69 5.544 5.066 10.610

60 a 64 6.680 5.954 12.634

55 a 59 9.214 8.153 17.367

50 a 54 10.422 9.511 19.933

45 a 49 12.892 11.864 24.756

40 a 44 13.438 13.145 26.583

35 a 39 15.334 15.342 30.676

30 a 34 17.327 17.737 35.064

25 a 29 20.230 21.548 41.778

20 a 24 22.354 22.920 45.274

15 a 19 28.031 27.577 55.608

10 a 14 33.520 31.443 64.963

5 a 9 34.876 32.705 67.581

0 a 4 32.840 31.658 64.498

Total 271.312 262.780 534.092

Estructura de la población
Censo 2010

% 2001

6,3%

55,9%

Grupo
quinquenal

ABSOLUTO
 % 2010

5,1%

58,0%

36,9%37,8%

3,0% 2,0% 1,0% 0,0% 1,0% 2,0% 3,0%
0
5

10
15
20
25
30
35
40
45
50
55
60
65

Añ
os

51,2% 48,8%

Hombre Mujeres Total

95 a 99 130 179 309

90 a 94 245 359 604

85 a 89 591 697 1.288

80 a 84 1.369 1.365 2.734

75 a 79 2.188 2.042 4.230

70 a 74 4.087 3.515 7.602

65 a 69 5.544 5.066 10.610

60 a 64 6.680 5.954 12.634

55 a 59 9.214 8.153 17.367

50 a 54 10.422 9.511 19.933

45 a 49 12.892 11.864 24.756

40 a 44 13.438 13.145 26.583

35 a 39 15.334 15.342 30.676

30 a 34 17.327 17.737 35.064

25 a 29 20.230 21.548 41.778

20 a 24 22.354 22.920 45.274

15 a 19 28.031 27.577 55.608

10 a 14 33.520 31.443 64.963

5 a 9 34.876 32.705 67.581

0 a 4 32.840 31.658 64.498

Total 271.312 262.780 534.092

Estructura de la población
Censo 2010

% 2001

6,3%

55,9%

Grupo
quinquenal

ABSOLUTO
 % 2010

5,1%

58,0%

36,9%37,8%

Fuente: INEC, Censo 2001-2012
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AÑOS ESMERALDAS

2010. 196095
2011. 198774
2012. 201372
2013. 203881
2014. 206298
2015. 208615
2016. 210833
2017. 212952
2018. 214975
2019. 216901
2020. 218727
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ALFABETO ANALFABETO Total

URBANO
96,05 % 3,95 % 100,00 %

RURAL
87,90 % 12,10 % 100,00 %

Total
94,66 % 5,34 % 100,00 %



30,00 %

40,00 %

50,00 %

60,00 %

70,00 %

80,00 % 74
,8

4 
%

10
,5

8 
%

66
,1

5 
%

25
,7

0 
%

PORCENTAJES DE TIPOS DE  VIVIENDAS DONDE HABITAN
LAS PERSONAS DEL CANTON ESMERALDAS

Fuente: INEC, Censo Poblacional 2001 - 2010

0,00 %

10,00 %

20,00 %

30,00 %

10
,5

8 
%

3,
87

 %

3,
07

 %

6,
65

 %

0,
56

 %

0,
11

 %

0,
31

 %

0,
90

 %

0,
87

 %

3,
11

 %

25
,7

0 
%

2,
03

 %

0,
96

 %

0,
28

 %

Area Urbana

Area Rural



20%

11%

4%
4%

2% 1%

PORCENTAJE DE DONDE LABORAN LOS
ESMERALDEÑOS

Empleado privado

Cuenta propia

Jornalero o peón

Empleado u obrero del Estado,Municipio o
Consejo Provincial

26%

18%

14%

Empleado u obrero del Estado,Municipio o
Consejo Provincial
No declarado

Empleada doméstica

Patrono

Trabajador no Remunerado

Socio



SERVICIOS BÁSICOS, PROVINCIA ESMERALDAS, AÑO 2010

Servicio Eléctrico 2001 % 2010 %
Con servicio eléctrico público 63711 75,6% 110920 86,0%
Sin servicio eléctrico público 20538 24,4% 17990 14,0%
Servicio Telefónico
Con servicio telefónico 18799 22,3% 29270 22,7%
Sin sericio telefónico 65450 77,7% 99640 77,3%
Abastecimiento de aguaAbastecimiento de agua
Red pública 44123 52,4% 73007 56,6%
Otra fuente 40126 47,6% 55903 43,4%
Eliminación de Basura
Carro recolector 42604 50,6% 88884 69,0%
Otro forma 41645 49,4% 40026 31,0%
Conexión Servicio Higiénico
Red pública de alcantarillado 25674 30,5% 39606 30,7%
Otra forma 58575 69,5% 89304 69,3%

Fuente: INEC, Censo Poblacional 2001 - 2010



RED DE SERVICIOSRED DE SERVICIOS



RED DE SERVICIOS

Población 2014:
206.298 habitantes

Fuente: GeoSalud

UNIDADES DE SALUD MSP IESS ISFFA TOTAL

HOSPITAL GENERAL 1 1 1 3
MATERNIDAD 1 1
CENTROS DE SALUD 2 2
SUBCENTRO DE SALUD 19 19
PUESTO SALUD 3 3



ESTRUCTURA ACTUAL VS NUEVA ESTRUCTURA DISTRITO
08D01 ESMERALDAS

TOTAL CS SCS PS HB HG
ESTRUCTURA
ACTUAL

23 2 19 1 1

A B C PS HB HG
PLANIFICACIÓN
TERRITORIAL

13 5 3 2 3

UNIDADES DE SALUD

Fuente: Reporte de las Áreas de Salud - Información Seguimiento y Control de la Gestión

ESTRUCTURA ACTUAL PLANIFICACION TERRITORIAL

Series1 23 13
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INDICADORES DE
PRODUCCIÓN

INDICADORES DE
PRODUCCIÓN



2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014

$ 1,229,690.99 $ 1,307,297.78 $ 1,720,746.10 $ 1,487,342.35

$ 3,257,831.57
$ 3,451,740.55

$ 7,378,047.91

$ 1,484,086.24 $ 1,538,122.74
$ 1,652,238.58 $ 1,590,346.63

$ 2,059,385.24
$ 2,322,369.68

$ 1,863,872.52

1 2 3 4 5 6 7

AÑO ÀREA 1 AREA 2

PRESUPUESTO

30/04/2015

2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014

$ 1,229,690.99 $ 1,307,297.78 $ 1,720,746.10 $ 1,487,342.35

$ 3,257,831.57
$ 3,451,740.55

$ 7,378,047.91

$ 1,484,086.24 $ 1,538,122.74
$ 1,652,238.58 $ 1,590,346.63

$ 2,059,385.24
$ 2,322,369.68

$ 1,863,872.52

1 2 3 4 5 6 7

AÑO ÀREA 1 AREA 2



$ 2,713,777.23

$ 2,845,420.52

$ 3,372,984.68

$ 3,077,688.98

$ 5,317,216.81

$ 5,774,110.23

$ 9,241,920.43

$ 32,343,118.88

2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 total

PRESUPUESTO DESDE EL AÑO 2008 AL 2014 TOTAL
PRESUPUESTO DESDE EL AÑO 2008 AL 2014 TOTAL

30/04/2015

$ 2,713,777.23

$ 2,845,420.52

$ 3,372,984.68

$ 3,077,688.98

$ 5,317,216.81

$ 5,774,110.23

$ 9,241,920.43

$ 32,343,118.88

2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 total

PRESUPUESTO DESDE EL AÑO 2008 AL 2014 TOTAL
PRESUPUESTO DESDE EL AÑO 2008 AL 2014 TOTAL



ANALISIS PRESUPUESTARIO POR GRUPO DE
GASTO 2014

GRUPO
GASTO DESCRIPCION MONTO

CODIFICADO SALDO % EJEC OBSERVACION

510000 GASTOS EN
PERSONAL 5`180.970,50 0 100%Se alcanzo la meta

530000 GASTOS
CORRIENTES 789.142,39 1753,90 99.99%

No llego los productos ni la factura
para poder comprometer y
devengar
No llego los medicinas ni la factura
para poder comprometer y
devengar

530000 MEDICINAS 529.329,11 201,16 99.96%
No llego los medicinas ni la factura
para poder comprometer y
devengar

530000 INSUMOS 258.413,91 2879.64 98.89%
No llego los insumos ni la factura
para poder comprometer y
devengar

580000 TRANSF-
DONACIONES 50.314,56 0 100% Se alcanzo la meta

840000 BIENES LARGA
DURAC. 45.593,12 45.593,12 100% Se alcanzo la meta

TOTAL 7`273.073,49 8.754,56 99.88%



ANALISIS PRESUPUESTARIO PROYECTADO
2013-2015

GRUPO
GASTO DESCRIPCION AÑO 2013 AÑO 2014 PAPP 2015

510000 GASTOS EN
PERSONAL 2`795.574,12 5`180.970,50 8`428.372,51

530000 GASTOS
CORRIENTES 274.492,92 789.142,39 1`745.721,39530000 GASTOS
CORRIENTES 274.492,92 789.142,39 1`745.721,39

530000 MEDICINAS 154.034,49 529.329,11 1`171.583,38

580000 TRANF Y
DONACIONES 32.365,92 50.314,56 70.887,16

TOTAL 3`256.467,45 6`549.756,56 11`416564,44



ADECENTAMIENTO 2014

NOMBRE EOD REQUERIMIENTO
2014

TOTAL
ASIGNADO

%
ASIGNADO

%
COBERTURA

DISTRITO 08D01 24 Unidades
Operativas $ 54.380.78 100% 100%DISTRITO 08D01 24 Unidades
Operativas $ 54.380.78 100% 100%



TALENTO HUMANO

DISTRIBUTIVO  D08D01 AL 30-12-2014

CODIGO DEL TRABAJO

MODALIDAD
LABORAL
CONTRATO
COLECTIVO 57

164
CONTRATO
INDEFINIDO 48 TOTAL

CONTRATO
OCASIONAL 59
CONTRATO
OCASIONAL 59

584

SERVICIO CIVIL
PUBLICO LOSEP

NOMBRAMIENTOS
PROFESIONALES
SALUD 148

420
NIVEL OPERATIVO 95
CONTRATOS OCASIONALES
PROFESIONALES
SALUD 54
NIVEL OPERATIVO 122
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ESTRATEGIA DE LA SALUD COLECTIVAESTRATEGIA DE LA SALUD COLECTIVA

30/04/2015
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UNIDAD
OPERATIVA TBPBK+ TBPBK- EP MDR
C. S. N° 1 11 4 3 0
F. AMIGA 2 2
TACHINA 1
MAJUA 1
CHAFLU 2
TABIAZO 1
U,S,M 5 1 2 1
S MATEO 1
TOLITA 5 3 2
C.S. N°2 16 9 2 2
ARENAL 6
ALMENDROS 6 2 1 1
COTOLENGO 3 3 1
S. V. DE  PAUL 3
PROPICIA 3 1
S. RAFAEL 8 2
CRSV 3
SAN PABLO 1
CAVANIS 2
TOTAL 79 27 11 5

CASOS DE TUBERCULOSIS

30/04/2015

NO REATIVO
67%

POSITIVO
33%

TB/VIH

UNIDAD
OPERATIVA TBPBK+ TBPBK- EP MDR
C. S. N° 1 11 4 3 0
F. AMIGA 2 2
TACHINA 1
MAJUA 1
CHAFLU 2
TABIAZO 1
U,S,M 5 1 2 1
S MATEO 1
TOLITA 5 3 2
C.S. N°2 16 9 2 2
ARENAL 6
ALMENDROS 6 2 1 1
COTOLENGO 3 3 1
S. V. DE  PAUL 3
PROPICIA 3 1
S. RAFAEL 8 2
CRSV 3
SAN PABLO 1
CAVANIS 2
TOTAL 79 27 11 5

CASOS DE TUBERCULOSIS



30/04/2015



30/04/2015



Inmunizaciones

COBERTURA

2012
II Semestre

2013
I Semestre

2013
II Semestre

2014
I Semestre

2014
II Semestre

BCG < 1 año 56,9 51,7 65,1 49,6 45,2
Rotavirus < 1
año 44,5 37,7 50,4 38,7 31,1

COBERTURA DE VACUNACION A MENORES DE UN AÑO
DISTRITO 1

Rotavirus < 1
año 44,5 37,7 50,4 38,7 31,1
Pentavalente <
1 año 46,6 43,4 55,4 43,8 36,6

OPV < 1 año
47,15 45,46 58,25 44,3 36,5

Neumococo <
1 año 47,8 43,6 58,1 61,3 33,9
SRP 12 a 23
meses 52,5 57,8 70,6 23,7 19,9



ANALISIS DE
MATERNIDAD GRATUITA Y ATENCION A LA INFANCIA

DISTRITO 1

Maternidad Gratuita y
Atención a la Infancia

Atenciones * Concentración

2013 2014 Variación 2013 2014 Variación

Niños/niñas < 1 año 8480 5336
-37,1

1.7 2 17

Niños/niñas de 1 a 4 años 13000 10171
-21,8

1.8 2 11
-21,8

Control prenatal** 21137 8931
-57,7

3.7 4 8

Partos  institucionales*** 4029 1640
-59,3

Recién nacidos*** 4014 1632
-59,3

Planificación Familiar 30676 23279
-24,1

3.5 5 42.8

DOC[1] Cérvico uterino*** 3666 2383
-35,0



ANALISIS DE INDICADORES GINECOLÓGICOS
DISTRITO 1

Indicadores Ginecológicos 2013 2014 Variación

Partos 4029 1640
-59,30-59,30

Recién Nacidos 4014 1032
-74,29

Cesáreas 1727 1632
-5,50



ATENCIONES AMBULATORIAS EN NIÑOS DE 5 A 9 AÑOS
DISTRITO 1

SERVICIOS AMBULATORIOS 2014
I CUATRIMESTRE

2014
II CUATRIMESTRE

2014
III

CUATRITRIMES
TRE

VARIACIÓN

Consultas en niños de 5 a 9
años 1967 7275 3183

-56,2

Total Producción 94588 129987 134795
3,7

Total Producción 94588 129987 134795
3,7

Atención de consultas de
prevención 45924 69588 64414

-7,4

Atención de consultas de
Morbilidad 48664 60399 70381

16,5

Atención de Emergencias 0 0 0
0

Consultas odontológicas 19730 36171 28897
-20,1



INDICADORES HOSPITALARIOS DISTRITO 1

INDICADORES
HOSPITALARIOS

2013
I

SEMESTRE

2013
II

SEMESTRE

2014
I

SEMESTRE

2014
II

SEMESTRE
VARIACIÓN

1
VARIACIÓN

2

Intervenciones
Quirúrgicas 979 911 317 284

-67,6 -68,8
Egresos 3293 3162 1329 1502 -59,6 -52,5

Giro de Camas 80.8 81.4 14 14.9
-82,67 -81,6

Giro de Camas 80.8 81.4 14 14.9
-82,67 -81,6

Porcentaje de
Ocupación 123.3 122.7 120.7 128.1

-2,1 -4,4

Promedio Días
Estadia 1.8 1.8 1.6 1.7

-11 -5,5

Dotación Normal
Camas

12 12 12 12
0 0



PRINCIPALES CAUSAS DE MORBILIDAD POR CONSULTA
EXTERNA DISTRITO 1

NRO. CÓDIGO CAUSA TOTAL %
1 K021 K021| - CARIES DE LA DENTINA 9031 12,42

2 J00X
J00X| - RINOFARINGITIS AGUDA [RESFRIADO
COMÚN] 8571 11,79

3 B829
B829| - PARASITOSIS INTESTINAL, SIN OTRA
ESPECIFICACIÓN 6868 9,45

4 N390
N390| - INFECCIÓN DE VÍAS URINARIAS, SITIO NO
ESPECIFICADO 5902 8,12N390
N390| - INFECCIÓN DE VÍAS URINARIAS, SITIO NO
ESPECIFICADO 5902 8,12

5 J039 J039| - AMIGDALITIS AGUDA, NO ESPECIFICADA 4277 5,88

6 A09X
A09X| - DIARREA Y GASTROENTERITIS DE
PRESUNTO ORIGEN INFECCIOSO 3401 4,68

7 J209 J209| - BRONQUITIS AGUDA, NO ESPECIFICADA 3086 4,24

8 I10X I10X| - HIPERTENSION ESENCIAL (PRIMARIA) 2246 3,09

9 J029 J029| - FARINGITIS AGUDA, NO ESPECIFICADA 2245 3,09

10 N760 N760| - VAGINITIS AGUDA 2183 3,00

Las demás causas 72.704 60.32

TOTAL 120.514 100



PRINCIPALES CAUSAS DE MORBILIDAD POR EGRESOS
HOSPITALARIOS DISTRITO 1 – MVBE

NRO. CÓDIGO CAUSA HOMBRE MUJER TOTAL %

1 N390 INFECCION DE VIAS URINARIAS 398 398 22,15
2 O03 ABORTOS 336 336 18,70

3 AMENAZA DE PARTO PREMATURO
SIN PARTO 265 265 14,75

4 O079 AMENAZA DE ABORTO 140 140 7,79

5 N771
VAGINOSIS 120 120 6,68

6 RUPTURA PREMATURA DE
MEMBRANAS 112 112 6,236 RUPTURA PREMATURA DE
MEMBRANAS 112 112 6,23

7 O141 PREECLAMPSIA 57 57 3,17
8 B209 PVVS 17 17 0,95
9 A 513 CONDILOMATOSIS 19 19 1,06

10 A 54 SIFLIS 24 24 1,34
Las demás causas 309 309 17.20

Total 1797 1797 100



PRINCIPALES CAUSAS DE MORTALIDAD GENERAL SEGÚN
RESIDENCIA HABITUAL DEL FALLECIDO DISTRITO 1 – MVBE

No. CÓDIGO CAUSA HOMBRE MUJER TOTAL %

1 CARDIOPATIA CONGENITA 1 11 CARDIOPATIA CONGENITA 1 1

Las demás causas

TOTAL 1 1 100,0
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UNIDAD OPERATIVA INTERNET TELEFONÍA

TABIAZO SI SI
VUELTA LARGA SI SI
SAN RAFAEL SI SI
TOLITA SI SI
UNIDOS SOMOS MAS SI SI
PROPICIA SI SI
SAN MATEO SI SI
TACHINA SI SI
FUNDACION AMIGA SI SI
CENTRO 1 SI SI

DISPONIBILIDAD DE SERVICIO
DE INTERNET Y TELEFONÍA EN

EL DISTRITO 08D01

30/04/2015

CENTRO 1 SI SI
UNIDAD DE SALUD MENTAL SI SI
SAN JOSE COTOLENGO
(BELLAVISTA) SI SI
EL ARENAL SI SI
SAN VICENTE DE PAUL (20 NVBRE) SI SI
LOS ALMENDROS SI SI
SANTAS VAINAS SI SI
CENTRO 2 SI SI
SCS. HNOS CAVANNIS SI SI
SCS. SAN PABLO SI SI
MATERNIDAD VIRGEN DE LA
BUENA ESPERANZA SI SI
MAJUA NO SI
CHAFLU NO SI
CAMARONES NO SI
CARLOS CONCHA NO SI



Rendición de
Cuenta a la
Comunidad

• Productos alcanzado Programas,
Proyectos del MSP

• Rol de los Comités Locales de Salud

• Modelo de Atención Integral de Salud
• Metodología talleres participativos.
• Matriz de Problemas

MATRIZ DE
PROBLEMAS

26/11/2014
(Miércoles)

30/04/2015

Levantamiento del
Diagnóstico
Institucional
Participativo

Externo :

• Modelo de Atención Integral de Salud
• Metodología talleres participativos.
• Matriz de Problemas

26/11/2014
(Miércoles)

PLAN
ESTRATEGICO

INSTITUCIONAL



•Presupuesto programado y en ejecución para la operatividad
•Gestión de fortalecimiento administrativo y operativo para brindar
servicio de calidad y calidez a la comunidad
•Fortalecimiento a las prestaciones integrales de salud con calidad y
oportuna incluyendo a adopción de estrategias preventivas, aplicación de
normas y protocolos de atención en la prestación de servicios
•Aplicación de  los estándares e indicadores que miden la calidad de
atención materno neonatal en las unidades del MSP
•Fortalecimiento a la planificación en las unidades técnicas
administrativas y unidades operativas del MSP.
•Fortalecimiento a la Satisfacción de los usuarios externos en relación al
servicio proporcionado en el área de consulta externa de las Unidades
Operativas del MSP.
•Cumplimiento del licenciamiento para garantizar una atención con
calidad y calidez como lo estipula la Constitución de la República del
Ecuador.

ESTRATEGIAS 2015 -
2017

30/04/2015

•Presupuesto programado y en ejecución para la operatividad
•Gestión de fortalecimiento administrativo y operativo para brindar
servicio de calidad y calidez a la comunidad
•Fortalecimiento a las prestaciones integrales de salud con calidad y
oportuna incluyendo a adopción de estrategias preventivas, aplicación de
normas y protocolos de atención en la prestación de servicios
•Aplicación de  los estándares e indicadores que miden la calidad de
atención materno neonatal en las unidades del MSP
•Fortalecimiento a la planificación en las unidades técnicas
administrativas y unidades operativas del MSP.
•Fortalecimiento a la Satisfacción de los usuarios externos en relación al
servicio proporcionado en el área de consulta externa de las Unidades
Operativas del MSP.
•Cumplimiento del licenciamiento para garantizar una atención con
calidad y calidez como lo estipula la Constitución de la República del
Ecuador.



•Plan de  Gestión de Riesgo, para evitar y/o erradicar algún evento
adverso junto con los actores sociales.
•Gestión de Coordinación Interinstitucional con entidades
públicas, privadas, sociales, comunitarias, entre otras, para trabajar
en la promoción y prevención de la salud y conseguir un
mejoramiento continúo de la calidad de vida de la población.
•Mejoramiento en la aplicación de la matriz de servicios dignos
brindando un buen servicio a los usuarios internos y externos, ya
que es un derecho constitucional.
•Aplicación del sistema de referencia y contra referencia al
segundo nivel de atención según normativa del MSP
•Dotación de medicamentos y dispositivos médicos de acuerdo a la
programación presupuestaria y perfil epidemiológico.
•Plan de capacitación de acuerdo a las competencias y necesidad
institucional de los empleados del distrito (administrativo y
operativo)
•Fortalecimiento a las actividades de Promoción y prevención de la
Salud  para mejorar la calidad de vida de la población.

ESTRATEGIAS
2015 – 2017
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AMBULANCIAS

ORIGEN CANTIDAD ESTADO
BUENO

ESTADO
REGULAR

ESTADO
MALO OBSERVACIONES

INSTITUCIONAL 0 X

PROY. ECU 911
DISTRITO 08D01 3 X

OBSERVACION:
1.- Todas las ambulancias APH entraron en proceso de renovación de matriculas a cargo
del personal administrativo.
2.- Una ambulancia con prestación de servicios al Hospital Delfina Torres de Concha
Placas PEA 3596 *ALFA 1.



ATENCIÓN PRE HOSPITALARIAATENCIÓN PRE HOSPITALARIA
SIS ECUSIS ECU--911911

•Capacitación del personal de APH,

•Presupuesto para la contratación de
personal para complementar una
quinta guardia.

•Complementar equipamiento de
unidades donadas por el Ministerio de
Interior adscritas al distrito 08D01 que
dan APH y a su vez para facilitar el
permiso de funcionamiento.

Renovar presupuesto del 2015 el
mantenimiento correctivo y
preventivo de las ambulancias de
APH

•Se realizan capacitaciones
continuas y renovación del
plan de capacitación en el
2015 con apoyo de ZONAL 1
y Planta Central.

•Solicitud de aprobación de
contratación de personal
faltante por parte de la
coordinación de APH a
Dirección Nacional de Talento
Humano.

•Solicitud de asignación
presupuestaria a Planta
Central para la
implementación del
mantenimiento del parque
automotor

•Plan de Capacitaciones al personal
operativo adscrito al distrito 08D01

•Necesidad cobro del SOAT desde la
Coordinación Zonal y equipamiento
complementario zonal.

•Fortalecimiento del Plan de
Mantenimiento de Las ambulancias de
APH.

•Compra de Uniformes y Prendas de
Protección para el Personal APH.

•Implementar Personal operativo para
mejorar el proceso de operatividad de 24
horas.

•Seguimiento y aprobación de los permiso
de funcionamiento y de matriculación mas
la implementación de las unidades de
APH, para su optimo rendimiento.
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PRODUCCIÓN ANUAL

2014 UNIDAD MOVIL

MESES ATENCIONES MEDICAS ATENCIONES ODONTOLOGICA TOTAL

ENERO 469 308 777

FEBRERO 658 384 1042

MARZO 646 0 646

ABRIL 522 275 797

30/04/2015

MAYO 592 269 861

JUNIO 450 290 740

JULIO 201 122 323

AGOSTO 572 329 901

SEPTIEMBRE 804 466 1270

OCTUBRE 766 524 1290

NOVIEMBRE 772 246 1018

DICIEMBRE 222 142 364

TOTAL 6674 3213 10.029



MES CALIFICACIÒN RECALIFICIÒN
ENERO 81 10
FEBRERO 127 13
MARZO 116 30
ABRIL 98 21
MAYO 62 25
JUNIO 71 20

DISCAPACIDADDISCAPACIDAD

MES ATENCIONES
ENERO 156
FEBRERO 236
MARZO 306
ABRIL 201
MAYO 897
JUNIO 156JUNIO 71 20

JULIO 123 0
AGOSTO 80 0
SEPTIEMBRE 94 0
OCTUBRE 72 0
NOVIEMBRE 67 0
DICIEMBRE 53 0

TOTAL 1044 119

JUNIO 156
JULIO 611
AGOSTO 201
SEPTIEMBRE 197
OCTUBRE 217
NOVIEMBRE 206
DICIEMBRE 208
TOTAL 3592



ESTUDIO BIO
PSICOSOCIAL SOBRE

PERSONAS CON
DISCAPACIDAD

MES CARNET
ENERO 112
FEBRERO 189
MARZO 165
ABRIL 101

MES PRESCRIPCIONES
JULIO 4
AGOSTO 56
SEPTIEMBRE 4
OCTUBRE 72

30/04/2015

MARZO 165
ABRIL 101
MAYO 96
JUNIO 87
JULIO 25
AGOSTO 4
SEPTIEMBRE
Y OCTUBRE 0

NOVIEMBRE 111
DICIEMBRE 66
TOTAL 956

OCTUBRE 72
NOVIEMBRE 32
DICIEMBRE 20
TOTAL 188



MES VISITAS
ENERO 10
FEBRERO 12
MARZO 8
ABRIL 10
MAYO 9
JUNIO 13

FECHAS AYUDAS
TÈCNICAS

MAYO 6
JUNIO 4
JULIO 0

30/04/2015

JUNIO 13
JULIO 12
AGOSTO 8
SEPTIEMBRE 10
OCTUBRE 11
NOVIEMBRE 12
DICIEMBRE 8

TOTAL 123

JULIO 0
SEPTIEMBRE 5
OCTUBRE 53
NOVIEMBRE 34
DICIEMBRE 43

TOTAL 145



PROTESIS DENTAL

La inversión fue de $ 14.000 entre mano
de obra materiales y suministros.

El costo aproximado por prótesis es de
$23.00 por cada una.

La producción en el año 2014 fue de 600
prótesis desde agosto a diciembre.
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HUERTOS URBANOS
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Situación
año 2014

•Fusión por la desconcentración de el Área de Salud Nª 2 y la DPSE; el distrito en la actualidad cuenta con infraestructura
(Ex – DPSE)

•Ingreso de las unidades operativas Camarones y Salud Mental.
•Fortalecimiento MAIS - FCI
•Implementación de proyectos en respuesta a la necesidad poblacional.
• Implementación del CONE en las 22 UO.
•Implementación de Equipamiento
•Implementación de Talento Humano.

Resultados

•Proyectos: Huertos Urbanos, Puntos de Salud, Salas de Psicoprofilaxis  en la MVBE y las UO; y Profilaxis dental.
•Fortalecimiento y articulación Intersectorial (actores sociales)
• 22 UO con Comité Locales de Salud activos.
• Fortalecimiento de la Participación comunitaria.
• Alcanzar indicadores satisfactorio en los procesos de gestión técnico administrativo y operativo.
• Organización para la apertura en el año 2015 del Centro Tipo C Nueva San Rafael.

• Inauguración del Centro Tipo C Nueva San Rafael.
• Reorganizar  la UO de Salud Mental  al SCS Tolita.
• Traslado del Archivo  Distrital a las instalaciones del SCS San Rafael.
• Plan de Capacitación continua a los profesionales de la Salud de acuerdo a su perfil en el auditorio del SCS San Rafael.
•Traslado del proyecto de prótesis dental  a las instalaciones del SCS Vuelta Larga  e implementación del Huertos Urbanos.
• Gestionar la apertura para el Centro de Salud  Tipo C Nuevo Esmeraldas Norte.
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Próximos
Pasos

• Inauguración del Centro Tipo C Nueva San Rafael.
• Reorganizar  la UO de Salud Mental  al SCS Tolita.
• Traslado del Archivo  Distrital a las instalaciones del SCS San Rafael.
• Plan de Capacitación continua a los profesionales de la Salud de acuerdo a su perfil en el auditorio del SCS San Rafael.
•Traslado del proyecto de prótesis dental  a las instalaciones del SCS Vuelta Larga  e implementación del Huertos Urbanos.
• Gestionar la apertura para el Centro de Salud  Tipo C Nuevo Esmeraldas Norte.

Retos

•Fortalecimiento del Plan de Salud Mental.
•Articulación intersectorial con el MIES y el INFA para las personas con problemas mentales.
•Seguimiento para que se construya el edificio de la dirección 08D01 –E- S; y se implemente el Centro de Salud Tipo B donde se fusiona

el Centro de Salud n 1 y SCS  San Vicente de Paúl.
• Alcance del proyecto de  Huertos Urbanos para beneficiar a 100 familias más.
• Firmar convenio con la Universidad Católica Sede  en Esmeraldas para la implementación de los  Puntos de Salud (terminal, parque

infantil, mercado y en las Palmas).
•Firmar el convenio del Proyecto de Prótesis Dental  para implementar equipamiento e insumos.
•Gestionar el fortalecimiento  (adecentamiento, implementación de TH y equipos) para el cumplimiento del licenciamiento.
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